
Núm.. 4g. Miércoles 24 de Abril de 1850. 8 cuartos.

Esle Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscrieiones en la calle del temple 
oúíHAiro 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

Ain KI LO DK OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 277.

Circular núm. 1^8.

lelin oficial de esa provincia para la inteli
gencia del Comercio y demas personas á quie
nes pueda convenir. . . .

Lo que se inserla en este periódico oficial 
para los fines indicados Zaragoza 22 de Abril 
de 1850.—José Marta de Gispert.

Núm. 278.

Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 
de Zaragoza.

La Dirección general de Aduanas tj Arance
les, con fecha 16 del actual me dice lo que si
gue. , .

SI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 8 
del actual la Real órden siguiente—limo. 
Sr.: Conformándose S. M. la Reina con el 
parecer de esa Dirección general, se ha ser
vido mandar se restablezca en el puerto de 
Santander el depósito de géneros de lícito 
comercio que fue suprimido por Real or
den de 16 de Setiembre de 1817, en el 
concepto de que la Junta de Comercio de 
dicho punto deberá ser responsable del sos
tenimiento del depósito con arreglo á lo que 
se previene en la instrucción de-Aduanas vi
gente De Real órden lo digo á V. S. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes.—Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y que 
se sirva disponer su publicación en el Bo-

Siendo muy corto el número de Ayuntamientos que 
hasta la fecha han cumplido con la obligación de re
mitir á la Secretaría de esta Comisión superior los 
recibos que acreditan haber satisfecho á sus respectivos 
maestros y maestras el primer trimestre de su dotaciou 
vencido en 31 de Marzo último acordó la misma conce
der el plazo improrrogable de diez dias para que to
dos los Apuntamientos de la provincia remitan franco 
de porte á la Secretaría el duplicado de los recibos 
de sus maestros y maestras que acredite haberles sa
tisfecho por completo sus dotaciones vencidas hasta el 
31 de Marzo último espresando en el oficio de i emi
sión el tanto de dotación anual que disfrutan confor— 
n e á sus contratas, especificando si el pago es en me
tálico ó en frutos p sí ha ocurrido vacante en sus 
escuelas: y respecto á los que todavía cobran sus do
taciones anualmente bastará que los Ayuntamientos 
lo espresen asi noticiando el tanto que disfrutan y la 
forma del pago. „

En la inteligencia que pasado el 2Í5 del actual se 
cerrará el estado general de pagos y se pasará lista 
de los morosos al Excmo. Sr. Gobernador déla pro
vincia para la imposición de las multas y penas que 

M.C.D. 2022



— 2 —

corresponihn. Zaragoza 17 de Abril de 1850.—El Pre
sidente.—José Alaria de Gispert.—Francisco Ledesma 
y Caviedes, Secretario.

Nihn. 279.

En vista de la certificación que se inserta á 
continuación y apeticion <lel profesor de instruc
ción primaria D. Antonio Poyo y Guerrero, acor* 
do esta comisión superior que se publrque en 
el Boletín oficia! Je la provincia el buen resul
tado que ha obtenido en la enseñanza de la Sor
domuda Doña Rafaela Franca, para que llegue 
a noticia de los que pudieran interesarse en la 
educación de los Sordomudos. Z .ragoza 17 de 
Abril de 1850. = El Presidente.=José María de 
Gispert =Francisco de Ledesma y Caviedes. Se
cretario. ,

Certificación que se cita.

Los infrascritos D. Manuel Areche y Doña 
Peregrina Lacalle, vecinos de la ciudad de Tu- 
dela, esposo el primero, y tia la segunda de Do
ña Rafaela Frauca de la propia vecindad; cer
tificamos, y en la forma que mejor podarnos ha
ga ley público testimonio, declaramos. Que di
cha Doña Rafaela es de edad de veinte y cin
co años y sordomuda congénita, en términos de 
no haber oido ni articulado jamás palabra al
guna. Que como tales sus interesados, nos tras
ladamos á esta ciudad de Tarazona con objeto 
de efectuar su enseñanza bajo la dirección del 
profesor D. Antonio Poyo y Guerrero; el cual 
dió principio á ella en 1,o de Abril último, 
siendo el resultado de los once meses y medio 
empleados al fecto, el que aun cuando subsiste 
el defecto de la completa sordez, no asi el de 
la voz; pues en el día , debido á los esfuerzos 
de dicho maestro, habla ya con bastante clari
dad, pidiendo verbalmente lo que necesita, y 
respondiendo del mismo modo á cuanto se la in
terroga. Pronuncia asi bien, el nombre de todos 
los objetos que se la señalan, indicando su cua
lidad y uso sin la menor equivocación. Da por
menores estensos sobre materias que están al co
mún alcance, y aun sigue conversación con los 
circunstantes , si previamente se la entera del 
asunto que en ella se trata. Responde con pre
cisión á cuanto se la escribe en la pizarra, dis
tinguiendo sin dificultad alguna los tiempos 
del verbo, números, géneros y demas acciden
tes de las partes de la oración; de tal mane
ra, que si de intento ó por descuido se come
te alguna falta de concordancia, la advierte 
y enmienda en el instante. Por medio de la 
dactilología se comunica con su maestro, y tam- 
DÍen con ios declarantes, con tanta rapidez co

mo lo hace cualquiera usando de la palabra. Da 
igualmente esplicaciones de perfecta inteligencia 
en toda la doctrina cristiana, misterios de la mi
sa y de nuestra redención; y en fin, de cuan
to debe saber un buen cristiano sobre este im
portante asunto. Lee en cualquiera libro con una 
claridad bien perceptible, esplicando al mismo 
tiempo que comprende su significarlo, si su es
tilo es natural y sencillo: siéndolo mas sorpren
dente la esactitud con que señala en la histo
ria sagrada los pasages del viejo y nuevo tes
tamento. Escribe cartas autógrafas á los demas 
parientes en Tudela, en cuya correspondencia 
esplica sus ideas con claro raciocinio y arreglada 
construcción. Tiene nociones sobre pesas, medi
das, monedas, tiempo y numeraciou. En resu
men, las ventajas conseguidas en la insliuccion 
de dicha nuestra interesada Sordomuda, son lo 
que pudiera apetecerse en su clase. Y para que 
conste esta nueva prueba de los conocimientos 
y tino práctico de este profesor en la materia, 
y de lo satisfechos que por nuestra parle he
mos quedado de la bondad de su método y mo
do de aplicarlo, le damos y firmamos la presen
te en Tarazona á diez de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta.=Manuel de A reche.«Rafaela 
Frauca y Mina.«Peregrina Lacaile.

Comprobación.

Los escribanos públicos y del número de esta 
ciudad que abajo signamos y firmamos, certificamos 
y damos íé: que D. Manuel de Areche y D.a Pere
grina Lacaile, por quienes aparece dada y firma
da la precedente declaración son conocidos y 
públicamente tenidos por esposo el primero y 
tia la segunda de Doña Rafaela de Frauca y 
Mina Sordomuda que se espresa en el indicado 
documento, siendo asimismo notorio que esta 
ha permanecido desde la época que se dice, ba
jo el cargo de D. Antonio Poyo y Guerrero, con 
objeto de recibir de este la instrucción de que 
se hace mérito en el referido atestado. Y para 
que conste damos la presente en Tarazona á 
veinte y seis de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta. = En testimonio de verdad, Baltasar La 
Iglesia.™En testimonio de verdad, Mariano La 
Iglesia.

Núm. 280.

Administración de Fincas del Estado de la provinci i de 
Zaragoza.

Para que los pueblos de esta provincia 
que hayan repartido en el presente año
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contribución de inmueble á utilidades á car
go de esta oficina , no esperimenlen per
juicio alguno con abonarles toda la cuota 
de una vez al finar el 4. ° trimestre se
gún se ha verificado basta de ahora ;. y 
con el objeto también de que los descu
biertos por tal concepto no impidan á los 
Ayuntamientos hacer la entrega de fondos 
oportunamente, ni servirles de escusa ; de 
conformidad con la Administración de Di
rectas que debe hacer la compensación en 
los cupos respetivos, ha acordado la de 
mi cargo reclamar á todos los pueblos la 
póliza autorizada ó testimonio fehaciente 
de la contribución que en cada uno de 
los cuatro trimestres de este año , ó en 
todo él, debe satisfacerles el Estado por ios 
bienes y rentas que posea; encargando muy 
especialmente á los Ayuntamientos su re
misión á esta dependencia, hasta el 20 de 
Mayo próximo lo mas tarde, pues de lo 
contrario, ademas de no hacerse ahora 
abono alguno al pueblo , quedará irremi
siblemente sin pagar, si llegara la forma- 
lizacion del 4.° trimestre sin haberlo re
mesado. Zaragoza 20 de Abril de 1850.— 
P. O.—J. Javier Ortega.

pn el término prefijado, le parará el perjuicio que 
haya higar; advirtiendo no comprende esta dis
posición á los censos en cuya propiedad ha suce
dido el Estado, y cuyos réditos se cobran por las 
oficinas dependientes de los Ministerios de Ha
cienda, Comercio, Instrucción y Obras publicas. 
Todo Jo que se pone en conocimiento de ios in
teresados para so gobierno y ciertos consiguien
tes. Zuagoza 4 0 de Abril de 1850 =rDe acuer
do de la «/unta.^=»Juaquin Turneo y Villava, 
secretario.

z/ voluntad de sus dueños, se vende en públi
ca subasta la fábrica de. hilados de estambre 
«Los /huidos en la ciudad de Sevilla» calle del 
yjnior de Dios, fi ente al coi reo. Este estableci
miento que cuenta año y medio de trabajos, 
conserva la maquinaria completa en muy buen 
estado , asi como su hermoso edificio, construi
do á toda costa y con la mayor solides en el 
centro de la población, y con vista á tres calles.

Sus productos, tanto en blanco como teñidos, 
se encuentran muy acreditados, contando con 
las mejores casas consumidoras en los princi
pales mercados.

La subasta se efectuará á las doce del 31 de 
Mayo del presente año, en la casa fábrica.

Para mas informes, se acudirá á los admi
nistradores de la misma fábrica calle del Jmor 
de Dios número 8.

PARTE NO OFICIAL.

Junta de cinco de acreedores censalistas de 
Zaragoza.

Para dar cumplimiento á una orden comuni
cada á esta Junta por el Sr. comisionado regio de 
esta capital para el arreglo de los censos que tie
nen contra sí los propios de la misma, se hace 
necesario que en el preciso é improrrogable tér
mino de un mes contado desde esta fecha, pre
senten lodos los poseedores actuales de dichos 
créditos en la secretaría de la Junta que se ha
lla á mi cargo los documentos con que hagan 
constar el derecho de sucesión á lus que eran 
en Enero de 1789 fecha de la aprobación real 
que obtuvo el cabreo lincho por el M. I. Sr. Don 
Diego de la Vega ludan, y á los que después hu
biesen cabreado en la misma comisión régia que 
desempeñó aquel magistrado en la real audiencia, 
ó bien en la Intendencia de Rentas, ó ante cua
lesquiera otra autoridad ó Tribunal (OmpetenL; 
bajo apercibimiento que al que no lo veiifique

El horno de pan cocer, nombrado de San 
Cristóbal, sito en Ja villa de Pina, propio del 
Excelentísimo Sr. Conde de Sástago, se arrien
da para desde 4.° de Majo próximo: y asi
mismo la casa mesón del referido señor Conde 
en el lugar de Alcubierre, cuyo arriendo em
pezará á correr desde el día 25 del inmedia
to Junio. Los que deseen inteiesarse en estos 
arriendos se presentarán á dar sus proposicio
nes en la administr.icion particular de S. E. en 
la referida villa de Pina, hasta el 27 del pre
sente Abril, en cuyo dia y hora de las once 
de la mañana, se celebrará en la misma la su
basta de ambos a-riendus, y siendo admisibles 
las mandas quedarán rematados á favor del me
jor postor.

En el dia 15 de Mayo próximo, y hora de 
las dos de su tarde, se reproducirá la subas- 
la para los arriendos del puente del rio Ja
lón de la villa de Riela , y las medidas de 
granos, vinos y aguardientes que se vendan en 
la misma- los que deseen hacer proposicio
nes pueden concurrir el espresado dia y hora 
á las casas consistoriales de dicha población,
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á donde se hallarán de manifiesto las condi
ciones, y se rematará á favor del mas bene
ficioso postor.

En los dias 23, 26 y 28 del corriente me- 
de Abril , tendrá lugar la subasta para el ars 
riendo de la dehesa, carniceria correspon
dientes á los propios de A riza, bajo los pac
tos que estarán de manifiesto en la secretaría 
del ayuntamiento.

En la imprenta nacional calle del Temple núm. 
52, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para su ejecución. También se vende 
el reglamento para los sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuaderno de amillaramiento por las jun
tas periciales de los pueblos j/ su correspondien
te resúmen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes; pliegos para el padrón de riqueza ; re
frendos de pasaportes; y los estados de nacidos, 
casados y muertos. En la misma se hallan las le
yes de Ayuntamientos , consejos provinciales y 
reglamentos para su ejecución.

' PPxOPAGAGION DE LIBROS.

Todas las obras de la sociedad religiosa de Ma
drid que se hallaban en el barato de la calle del 
Coso núm. 6, siguen espendiéndose bajo las mis
mas bases, en la librería de la calle del arco de 
Toledo n úm. 113.

Depósito de papel blanco y pintado de la fá
brica de los SS. viuda de Ribed é hijos, de Pam
plona, en Villava de Navarra. = En la calle Nue
va del Mercado números 16 y 17 donde se halla 
establecí lo dicho depósito , se acaba de recibir un 
nuevo surtido de papel blanco y pintado de todas 
clases; en los pintados hay un variado gusto de 
nuevos dibujos, sus precios desde ti rs. 1^1 Insta 
Iti, la mayor parte satinados: aterciopelados y 
dorados de 22 á 50 rs. , todos con sus corres
pondientes cenefas modernas: también hay jue
gos de paisajes, frontales para alcobillas y floro
nes para techos, advirtiendo que todos sus pre
cios son marcados por la referida fábrica.

En la calle de la Dama núm 96, frente al Dios Ba- 
co, sigue la venta de los efectos de ferretería á k s precios 
siguientes =Trasfuegos, plancha^, hornillos p ira al
cobillas y cocinas, á 28 rs. vn. la arroba, buges 

para carros á 6 cuartos libra, ollas de hierro colado á r 
real y JU y 2 1,4 libra, planchas inglesas superiores para 
aplanchar ropa, las del número 3 á 7 rs., las del 1 li
mero 4 á 8 rs., las del número 5 á 9 rs., las del nú-
meroóaiors, las del número 7 á /i rs., y las
del número 8 á 1 2 rs.: id. para sombrereros y sastres á 
2 rs. libra: hachas para carreteros y demás oficios á 
2 rs. y libra, id. para remoldar desde 5 hasta 7
rs. una, azuelas para carpinteros y evanistas, desde 
8 hasta 20 rs. una, id. para carreteros, desde 12 hasta 
16 rs. una, martillos de nariz para las obras, á 14 
y 17 rs. uno, picoletas para albañil á 4 rs. libra, 
paletas á i <5 y eo rs. una, tornillos de banco á j 
rs. libra, yunques y bigornias á 3 rs. libra, palas de 
hierro desdeS hasta 21 rs. una = Los demás efectoi 
como son dallas con sus tases ymartillos, henamienta, 
para curtidores, hileras para armiros, cerrageros y I e. re- 
roc, bocidos y serretas p ri cab l os, estribos y es
puelas, cadenas para perros y caballo : alcobi las y 
estufas á la prusiana con adornos dorados de latón, ca
tres de acero y de latón de diferentes grandarios y 
hechura', comunes tinodoros para casas particular*, 
y teatros, butacas de caoba coa sinodoros dentro, 
se venden á precios arreglados.

En el taller de cerragería calle las Vírgenes nú
mero tiO, hay un buen surtido de planchadores 
de calentar planchas, y también los hay para 
sastres. Campanillas y torniquetes para las habi
taciones y hierros para hacer fruta sartén de va
rios dibujos, fornelos para hacer chocolate, lige
ras para podar, cuadradillos de a»io para ra
yar papel, varas de hieiro y acero para corsé 
de señoras, recogedores de hogar , igualmente 
toda clase de badiles y demas chismes de co
cina y un buen surtido de toda ciase de cer- 
rageria para puertas y ventanas.

En la calle de la Cadena núm. 80, en 
esta ciudad, habita el encargado del reloj 
mayor, el que hace y compone relojes de 
torre.

ZARAGOZA:

Imprenta NacionaL
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